
 
Diputación de Guadalajara

Con fecha 9 de abril de 2026, el presidente de la Diputación de Guadalajara ha dictado 
resolución con el número 2026-4285, inscrita en el Libro de Decretos y Resoluciones 
de la Presidencia, en fecha 9 de abril de 2026, que literalmente dice:

«ANTECEDENTES

1ª La Diputación Provincial de Guadalajara tiene como uno de sus objetivos el fomento 
de la práctica de actividades deportivas entre los ciudadanos de la provincia en todos 
sus aspectos: ocupación de su tiempo libre y ocio, mejora de la salud y la calidad de 
vida, educación, competición, espectáculos, etc. 

2ª Para  ello,  entre  otras  actuaciones,  se  considera  fundamental  la  colaboración 
especial con los Clubes Deportivos que participan en competiciones de alto nivel o 
realizan un amplio programa de actividades a lo largo del año, pues dichos Clubes 
juegan un papel fundamental en el fomento del Deporte en el conjunto de la provincia. 
Tanto  por  sus  amplias  estructuras  organizativas,  que  les  permiten  mantener  a 
numerosos equipos compitiendo en las diversas categorías, realizando así mismo una 
amplia labor en el ámbito de la formación, como por el efecto de estímulo y espejo que 
para los jóvenes deportistas de la provincia tiene el hecho de poder identificarse con 
equipos que participan en la alta competición.  

Este es el caso de la Federación de deportes para personas con discapacidad 
intelectual de Castilla la Mancha que, en el ámbito del deporte inclusivo, promueve la 
actividad  deportiva  en todos  los  niveles  de  competición, contribuyendo  a  impulsar 
conductas sociales adecuadas entre los ciudadanos de la provincia.

3ª Constan en el expediente memoria justificativa, el informe del jefe del Servicio de 
Deportes, de la Asesoría Jurídica y de la Intervención General de la Corporación.

A la vista de los antecedentes referidos, y de conformidad con la propuesta 
motivada del Diputado Delegado de Deportes

RESUELVO

“Aprobar el Convenio de colaboración con  la Federación de deportes para personas 
con discapacidad intelectual de Castilla la Mancha, destinando para tal fin la cantidad 
de DIEZ MIL EUROS (10.000 €) con cargo a la partida 341.489.27 del presupuesto de 
2026”.»

La presente resolución pone fin a la vía administrativa, por lo que contra la misma se 
puede interponer, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la  Jurisdicción  Contencioso-Administrativa, recurso contencioso-
administrativo  en  el  plazo de dos  meses,  a  contar desde  el  día  siguiente  al de su 
notificación,  ante  la  Sección de lo  Contencioso-Administrativo del 
Tribunal de Instancia de Guadalajara.
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Diputación de Guadalajara

No obstante, potestativamente puede interponer recurso de reposición, ante el mismo 
órgano que dictó el  acto,  en el  plazo de un mes contado a partir del  día siguiente 
al de su  notificación, de conformidad  con  los  arts.  123  y  124 de la  Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del  Procedimiento  Administrativo  Común de las 
Administraciones Públicas.

Si  optara  por  interponer  el recurso de reposición  potestativo  no  podrá 
interponer recurso contencioso  administrativo  hasta  que  aquél  sea  resuelto 
expresamente o se haya producido su desestimación por silencio.

Todo  ello  sin  perjuicio de que  pueda  ejercitar  cualquier  otro recurso que  estime 
procedente. 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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Diputación de Guadalajara

CONVENIO  DE  COLABORACIÓN  PARA  EL  FOMENTO  DE  LAS  ACTIVIDADES 
DEPORTIVAS  Y  EL  MANTENIMIENTO  DE  LOS  CLUBES  DEPORTIVOS  EN  LA 
PROVINCIA DE GUADALAJARA QUE SUSCRIBEN LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 
GUADALAJARA  Y  LA  FEDERACIÓN  DE  DEPORTES  PARA  PERSONAS  CON 
DISCAPACIDAD INTELECTUAL DE CASTILLA LA MANCHA.

REUNIDOS

De  una  parte,  D.  JOSÉ  LUÍS  VEGA  PÉREZ,  Presidente  de  la  Excma.  Diputación 
Provincial de Guadalajara, facultado por Decreto de Presidencia de 9 de abril de 2026, 
asistido de la Secretaria General, Dª. Talía Gallego Aparicio.

De otra,  D. JESÚS RUIZ OEO, en representación de  la Federación de deportes para 
personas con discapacidad intelectual de Castilla la Mancha, con NIF G-45351236, en 
nombre y representación de éste y de acuerdo con las atribuciones que tiene conferidas 
por razón de su cargo.

Ambas partes se reconocen recíprocamente capacidad legal suficiente para formalizar 
el presente Convenio, a cuyo efecto,

EXPONEN

I.Que los Convenios  entre  Administraciones  Públicas  y  Entidades  sin  ánimo de 
lucro  constituyen  el  instrumento  adecuado  para  desarrollar  su  colaboración  en 
cuestiones  de  interés  común y  contribuir  a  la  realización  de  actividades  de  utilidad 
pública,  tal  y  como se  recoge en el  artículo  47  y  siguientes  de la  Ley  40/2015 de 
Régimen Jurídico del sector público; en el art. 57 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de 
Bases del régimen Local; y en el artículo 6.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público.

II.Que la Ley 5/2015, de 26 de marzo, de la Actividad Física y el Deporte de Castilla-
La Mancha, reconoce que  la actividad física y el deporte poseen interés público como 
una fuente para la mejora de la salud, el aumento de la calidad de vida y el bienestar 
social, exigiendo una actuación transversal de todos los agentes implicados en estas 
áreas e  impulsando  el  asociacionismo como instrumento  básico  en  el  fomento  y  la 
promoción de la actividad física y el deporte a través de las federaciones deportivas, 
clubes deportivos y otras entidades de base asociativa en las cuales se manifiesta.

III.Que, el artículo 6 de la citada Ley 5/2015, atribuye a las Diputaciones Provinciales 
competencias en materia de actividad física y deporte y, en concreto, el fomento de los 
clubes  deportivos  y  de  las  entidades  deportivas  de  carácter  asociativo  de  segundo 
grado.

IV.Que la  Federación de deportes para personas con discapacidad intelectual  de 
Castilla la Mancha tiene por objeto la práctica del  deporte inclusivo como modalidad 
deportiva principal.
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Diputación de Guadalajara

ANEXO I
Cuenta Justificativa de Convenio de colaboración para el fomento de las actividades 

deportivas y el mantenimiento de los clubes deportivos en la provincia de Guadalajara

MEMORIA E INFORME DE RESULTADOS OBTENIDOS (En el caso de adjuntar la memoria debe indicarlo)

☐   Se adjunta la memoria   en documento aparte  

En el caso de presentar gastos relacionados con desplazamientos debe incluirse en la memoria el  DESGLOSE 
DEL VIAJE /  ACTIVIDAD, persona que realiza el viaje,  relación, fecha,  lugar de destino, motivo,  alojamiento,  
manutención … de forma que certifica que los gastos detallados están indudablemente vinculados a la actividad.
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Diputación de Guadalajara

ANEXO II
Cuenta Justificativa de Convenio de colaboración para el fomento de las actividades 

deportivas y el mantenimiento de los clubes deportivos en la provincia de Guadalajara

(Es obligatorio cumplimentar todos los puntos)

1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL CLUB DEPORTIVO

Nombre:
NIF:
Nº registro entidades deportivas CLM:

2. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL REPRESENTANTE

Nombre y apellidos:
NIF:
Cargo:

3. DATOS DE CONTACTO

Nombre y apellidos:
Correo electrónico:
Teléfono:

4.  RELACIÓN CLASIFICADA DE GASTOS Y PAGOS REALIZADOS POR EL CLUB SUBVENCIONADO:  En este 
cuadro se debe incluir  el  conjunto de gastos,  pagos y documentos que justifican todos los ingresos de la 
actividad subvencionada.  

Identificador 
documento 

Fecha emisión Acreedor N.I.F. Concepto del gasto Importe
Fecha

de pago

1

2

3

4

5

6

7

Total, de gastos

5. DESGLOSE DE GASTOS VINCULADOS A LA SUBVENCIÓN:  En este cuadro se debe incluir, de los  gastos 
relacionados en el cuadro anterior, cuáles imputa al importe subvencionado.

Identificador 
documento

Fecha 
emisión

Acreedor Concepto del gasto
Importe

Imputado
Fecha

de pago

TOTAL, GASTOS

En relación con las facturas de la relación anterior, declaro que el IVA soportado contenido en los 
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justificantes de gastos que adjunto es:
 Deducible para el Club
 NO es deducible para el Club

6. OTRAS SUBVENCIONES PERCIBIDAS

☐ NO SE HAN RECIBIDO OTRAS SUBVENCIONES O AYUDAS PARA LA MISMA FINALIDAD

☐ SI SE HAN RECIBIDO OTRAS SUBVENCIONES O AYUDAS PARA LA MISMA FINALIDAD
En caso de contestar si completar relación detallada de dichas subvenciones:

ADMINISTRACIÓN OTORGANTE Importe

1

2

3

7. INGRESOS POR CUOTAS O INSCRIPCIONES DE LOS PARTICIPANTES EN LA ACTIVIDAD

ACTIVIDAD QUE IMPLICABA PAGO POR PARTE DE LOS 
PARTICIPANTES

Importe

1

2

3

4

5

☐ NO obtenemos ingresos por cuotas o inscripciones de los participantes en la actividad

8. INGRESOS POR PATROCINIOS O PUBLICIDAD, O POR OTRAS RAZONES

OTROS INGRESOS OBTENIDOS Importe

1

2

3

☐ NO obtenemos ingresos por patrocinios, publicidad u otras razones

7. CERTIFICADO DE GASTO CONFORME A LA FINALIDAD CONCEDIDA. MARQUE LO QUE PROCEDA

DECLARACIÓN RESPONSABLE

 Declaro que los gastos de las facturas presentadas tuvieron como finalidad lo estipulado en 
el convenio con la Diputación Provincial de Guadalajara.

 Declaro que la facturas que justifican esta subvención no fueron utilizadas para justificar otro 
tipo de subvención o ayuda de ningún tipo.
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Firma Representante Legal

Anexo I. Documentación que debe acompañar a esta justificación

 Anexo I. Memoria de actividades realizadas con la subvención concedida.
 Anexo II. Memoria económica
 Facturas originales. (Obligación del cumplimiento de requisitos de las facturas según el 

R.D. 1619/12, de 30 de noviembre. Reglamento por el que se regulan las obligaciones de 
facturación).

 Documentos acreditativos que justifiquen el pago de las facturas.
 Documento que justifica la publicidad.
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Ilmo. Sr. Presidente de la Diputación Provincial de Guadalajara
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ANEXO II
CONVENIOS ESPECÍFICOS QUE PUEDEN SUSCRIBIRSE CONFORME A CONVENIO TIPO

Partida 
Presupuestaria

BENEFICIARIO

341 47000 Hogar Alcarreño SAD
341 47001 CD GUADALJAJARA SAD

341 48902 CD Ritmica de Infantado
341 48904 CD Basket Yunquera
341 48906 CD Canicross Guadalajara
341 48907 CD Atletismo La Esperanza
341 48908 CD Eload Team 
341 48909 CD Villa de Mondejar
341 48910 Club Triatlon Guadalajara
341 48911 Club Alcarreño de Salvamento y Socorrismo
341 48912 A.Deportiva Ciudad de Guadalajara
341 48913 CD Futbol Sala Molina de Aragón

341 48914 CD Huso

341 48915 CD Rugby Guadalajara

341 48916 Azuqueca Futbol Sala

341 48917 Delegación de Frontenis de Guadalajara

341 48918 CD Azuqueca Futbol
341 48919 ADC CD Marchamalo
341 48920 Delegación de Padel de Guadalajara

341 48921 CD Dinamo Guadalajara
341 48922 CD Guadalajara Basket
341 48923 Delegación de Senderismo de Guadalajara

341 48925 C Atletismo Unión Guadalajara
341 48927 FECAM
341 48930 CD Chiloeches Futbol Sala
341 48931 Federación de Caza de CLM
341 48932 Delegación de Baloncesto de Guadalajara

341 48933 CD Autoclub La Dehesa
341 48934 CD Sigüenza
341 48935 CD Sacedón
341 48936 Agrupación Alcarreña de Fútbol Sala 
341 48937 A.C.D.M HORCHE
341 48938 A.D. Maraton

341 48939 Federación de Salvamento y Socorrismo de CLM

341 48940 Delegación de Fútbol de Guadalajara

341 48941 Bazu Azuqueca

341 48942 CD ALMOGUERA

341 48943 C. Colaboración ACADEMIA ALBICELESTE FUTBOL
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